


NUESTRO ANÁLISIS

NO PRETENDE DETERMINAR RESPONSABILIDADES 

PENALES, ADMINISTRATIVAS, O MONTOS MALVERSADOS, 

ESTO REQUIERE UNA INVESTIGACIÓN QUE SOLO 

ÓRGANOS DEL ESTADO MEXICANO, ESPECIALIZADOS Y 
FACULTADOS, PUEDEN REALIZAR 



DISPONIBLES Y PUBLICADOS AL 30 DE JULIO DE 

2017 PARA EL TIMT, POR LO QUE PODRÍAN NO 

REFLEJAR EL ESTADO ACTUALIZADO DE LAS OBRAS 

O CONTRATACIONES

INCLUIMOS 23 CONTRATOS
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LA PARADOJA DE LOS MEGAPROYECTOS DE

Los megaproyectos de infraestructura son particularmente vulnerables a:

• Retrasos. 

• Mala calidad de la obra.

• Sobrepasar los presupuestos originales.

• Modificaciones sustantivas en el diseño y la ejecución.

• Efectos ambientales.

• Afectaciones en las comunidades aledañas.

INFRAESTRUCTURA



ESTE ES UN FENÓMENO INTERNACIONAL

El mayor proyecto de infraestructura en Estados Unidos:

• Programado para iniciar a operar en 2018, pero se atrasó hasta 

2020.

• Enfrenta sobrecostos del 27%.

• Inició su ejecución sin tener todos los derechos de vía asegurados.

• Demandas por daño ambiental y falta de acuerdos con los 

sistemas de trenes de carga que serán afectados. 

TREN BALA, CALIFORNIA

Fuente: Tinoco, Matt, “California high-speed rail. Everything you need to know”, Curbed San Francisco. Septiembre, 2017. 



MÉXICO: PROBLEMAS EN LA CONTRATACIÓN DE

• Planeación incompleta de los anteproyectos y proyectos ejecutivos.

• Insuficiencia técnica en el desarrollo de los proyectos ejecutivos y 

estudios previos.

• Problemáticas económicas por retraso en la asignación y disponibilidad 

presupuestaria.

• Problemas de ejecución por plazos de entrega que no corresponden a la 

realidad y complejidad de las obras.

OBRA PÚBLICA

Fuente: Auditoría Superior de la Federación, “Problemática General en Materia de Obra Pública”.





RUTA CRÍTICA DEL DOCUMENTO

• Se estudia el proceso de compra pública a partir de la legislación y de la 

sistematización de los expedientes electrónicos de contratación.

• Se plantean 15 preguntas que cubren las tres etapas de la contratación.

• Se señalan posibles banderas rojas que deberán investigarse o 

prevenirse con el fin de evitar prácticas corruptas u otros riesgos 

asociados a la obra pública.

• Se establecen recomendaciones.



ETAPAS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

PLANEACIÓN Y PRECONTRATACIÓN



VERIFICACIÓN ANTICORRUPCIÓN 

PLANEACIÓN Y PRECONTRATACIÓN

1. ¿Se realizó un análisis costo-beneficio previo a la contratación?

2. ¿Los requisitos técnicos de la convocatoria son excesivos?

3. ¿Se le dio prioridad a la competencia en la selección del tipo de contratación?

4. ¿Se están adquiriendo demasiados bienes u obras similares?

5. ¿Hubo tiempo suficiente para preparar la propuesta?

6. ¿Se excluyó deliberadamente a potenciales competidores calificados?



ETAPAS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN



CONTRATACIÓN

7. ¿La convocatoria estuvo disponible a los competidores potenciales?

8. ¿Se analizaron las propuestas contra colusión?

9. ¿Hubo interés en competir por parte de las empresas?

10. ¿Los funcionarios que evaluaron las propuestas presentaron declaraciones  

patrimoniales o de conflicto de interés?

11. ¿Quiénes son los beneficiarios y dueños del contrato adjudicado?

12. ¿La evaluación de propuestas fue un proceso claro y transparente?

13. ¿El pago por los bienes o servicios estuvo dentro del presupuesto?

*Las preguntas marcadas en rojo no disponen de información suficiente para ser contestadas.

VERIFICACIÓN ANTICORRUPCIÓN 



ETAPAS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

POSTCONTRATACIÓN



POSTCONTRATACIÓN

14. ¿Hubo modificaciones sustantivas en los contratos?

15. ¿Hubo sobrecostos excesivos en los contratos?

*Las preguntas marcadas en rojo no disponen de información suficiente para ser contestadas.

VERIFICACIÓN ANTICORRUPCIÓN 





JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

• Presupuesto dividido en 4 años con un costo original de 38 mil millones de pesos.

• El recorrido total es de 57.87 km. 

• Contará con 30 trenes eléctricos de 5 coches cada uno.

• Podrá transportar a 230 mil pasajeros diarios.

• Generará 17 mil 500 empleos directos y 35 mil indirectos.



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

Fuente: SCT http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca


JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

Fuente: SCT. Análisis Costo-Beneficio. Proyecto “Construir el Tren Interurbano México-Toluca¨. Noviembre, 2013.  



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PLAN SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Fuente: Plan Sectorial de Comunicaciones y Transportes. SCT, 2013. 



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Fuente: Plan Nacional de Infraestructura, 29 de abril de 2014. Diario Oficial de la Federación. 



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO CENTRO

Fuente: Sedatu. Programa Regional de Desarrollo Centro. Abril, 2014. 



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO CENTRO

Fuente: Sedatu. Programa Regional de Desarrollo Centro. Abril, 2014. 



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PROGRAMA INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Fuente: SCT. Programa Inversiones en Infraestructura de Transportes y Comunicaciones, 2013. 



JUSTIFICACIÓN DEL TIMT COMO MEGAPROYECTO

PROGRAMA INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Fuente: SCT Programa Inversiones en Infraestructura de Transportes y Comunicaciones, 2013. 





CONTRATOS DEL TREN INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA

Tipo de Procedimiento Contratos Monto Porcentaje

LP Licitación Pública 9 $ 33,760,306,705 93.7%

AD Adjudicación Directa 5 $ 524,532,737 1.5%

IR Invitación Restringida 9 $ 1,735,436,290 4.8%

Total 23 $ 36,020,275,734

100.0%

Tabla. Número de contratos y monto por tipo de contratación del TIMT 



¿SE HIZO UN ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO?

Tabla. Documentos de planeación ex ante

*La sola disponibilidad del documento de ninguna manera avala la calidad ni el rigor técnico de la evaluación del proyecto hecha en cada análisis.

Documento TIMT

Análisis de factibilidad económica Disponible *

Análisis de factibilidad técnica Disponible *

Análisis de factibilidad legal Disponible *

Análisis de factibilidad ambiental Disponible *

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión Sí, clave de cartera 13093110008



¿LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA

SON EXCESIVOS?

El TIMT presentó un promedio de 13 incisos para los procedimientos de 

licitación y 17 en promedio para las invitaciones restringidas. 

En ninguno de los dos casos los requisitos son excesivos, pues el proyecto es 

técnicamente complejo.



¿SE LE DIO PRIORIDAD A LA COMPETENCIA EN LA

SELECCIÓN DEL TIPO DE CONTRATACIÓN?

Fuente: Elaboración propia con datos de la SCT.

9

5

9

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Licitación Pública Adjudicación Directa Invitación Restringida
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¿SE LE DIO PRIORIDAD A LA COMPETENCIA EN LA

SELECCIÓN DEL TIPO DE CONTRATACIÓN?

Para los 14 casos (IR, AD) se solicitaron los dictámenes de excepción a la 

licitación:

• En 11 casos (82%) las respuestas de las solicitudes de información indicaban 

que no se habían encontrado los documentos solicitados. 

• Solo en 3 casos (18%) se entregó el documento solicitado.



¿SE ESTÁN ADQUIRIENDO DEMASIADOS BIENES  

U OBRAS SIMILARES?

CUCoP Descripción Monto Total Porcentaje

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados $ 559,765,683 2%

3390 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales $ 10,056,059,014 28%

6250 Construcción de vías de comunicación $ 3,705,051,335 10%

6290 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados $ 21,699,399,700 60%

Total $ 36,020,275,734 -



¿HUBO SUFICIENTE TIEMPO PARA PREPARAR  

PROPUESTAS?

Número de días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos
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Número de contratos y días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos



¿HUBO SUFICIENTE TIEMPO PARA PREPARAR  

PROPUESTAS?

Figura. Número de contratos y días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos.

Eje: Número de días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos
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¿HUBO SUFICIENTE TIEMPO PARA PREPARAR  

PROPUESTAS?

Figura. Número de contratos y días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos

Eje: Número de días entre publicación de convocatoria y visita al sitio de trabajos
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¿SE EXCLUYÓ DELIBERADAMENTE A PONTENCIALES

COMPETIDORES CALIFICADOS?

• En los 18 contratos (LP, IR) que se tomaron en cuenta, hubo un total de 56 

propuestas presentadas.

• El número mínimo de propuestas recibidas en los procesos de licitación fue de 2 y 

un máximo de 10.



¿SE EXCLUYÓ DELIBERADAMENTE A PONTENCIALES

COMPETIDORES CALIFICADOS?

• De las 9 invitaciones restringidas solo hay un caso con una propuesta solvente y 

5 con 2.

• Las buenas prácticas en el ámbito de las contrataciones señalan que, por lo menos, 

deben revisarse tres propuestas solventes durante las invitaciones restringidas.



¿LA CONVOCATORIA ESTUVO DISPONIBLE PARA LA

MAYORÍA DE COMPETIDORES CALIFICADOS?

En el caso del TIMT, todas las convocatorias se publicaron al

menos un día antes de la fecha para visitar el sitio de los trabajos

en el sistema CompraNet.



¿HUBO INTERÉS EN COMPETIR POR PARTE DE LAS

EMPRESAS?



¿HUBO INTERÉS EN COMPETIR POR PARTE DE LAS

EMPRESAS?

Contratos, en lo general, 

relacionados con obra pública.

Ecosistema competitivo.

Contratos, en lo general, 

relacionados con adquisición 

de bienes y servicios. 

Ecosistema con menor 

competencia.



¿LOS FUNCIONARIOS QUE EVALUARON LAS PROPUESTAS

PRESENTARON DECLARACIONES PATRIMONIALES O DE

CONFLICTO DE INTERÉS?

Los funcionarios de SCT no están obligados a presentar este tipo 

de declaraciones. Es necesario que el Sistema Nacional 

Anticorrupción considere la publicidad de estas, por lo menos entre 

funcionarios de alto riesgo, como los encargados de llevar a cabo 

adjudicaciones.



¿LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS FUE UN PROCESO

CLARO Y TRANSPARENTE?

• Del análisis realizado de los fallos, en todos los casos se encuentra 

estipulada la forma en que se evaluaron las propuestas en los procesos de 

licitación e invitación restringida.

• La forma de evaluación utilizada en todos los casos fue la de puntos y 

porcentajes.



PREGUNTAS SIN INFORMACIÓN DISPONIBLE

¿Se analizaron las propuestas contra colusión?

¿Quiénes son los beneficiarios y dueños del contrato adjudicado? 

¿El pago por los bienes o servicios estuvo dentro del presupuesto?

¿Hubo modificaciones sustantivas en los contratos?

¿Hubo sobrecostos excesivos en los contratos?

La información pública y publicada, así como la obtenida de las respuestas a 

las solicitudes de información, no fue suficiente para poder contestar estas

preguntas.





FALTA DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

Se encontró un proceso de contratación desorganizado y opaco

• SCT Y SHCP reportaron no encontrar documentos, como dictámenes de excepción 

a la licitación pública, que se citan en los contratos oficiales.

• Inexistencia de documentación, tales como oficios de preinversión, requerida por 

la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para las contrataciones.

• La documentación en CompraNet es deficiente.

• No se conocen los documentos iniciales de presupuesto de los contratos. Al no 

tener los oficios preinversión de los contratos, no se conoce en cuánto se presupuestó 

la obra y por lo tanto, no se pueden calcular los sobrecostos.



PLANEACIÓN INCOMPLETA

TRAZO

Fuente: Solicitud de información con número de folio 000900364416. 



DESPUÉS DE AGOTAR TODAS LAS VÍAS DE ACESSO A LA

INFORMACIÓN, LOS SIGUIENTES TRES MAPAS SON LOS

Y EN LOS CUALES SE MUESTRA EL POSIBLE TRAZO QUE

SEGUIRÁ EL TIMT

ÚNICOS A LOS QUE LOS CIUDADANOS TIENEN ACCESO 



ENCUENTRA LAS DIFERENCIAS

TRAZO

Fuente: SCT http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca


Fuente: SOBSE-CDMX http://treninterurbano.cdmx.gob.mx

PLANEACIÓN INCOMPLETA

TRAZO



Fuente: SCT http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca

PLANEACIÓN INCOMPLETA

TRAZO

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca


Fuente: SCT http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca

PLANEACIÓN INCOMPLETA

TRAZO

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/transporte-ferroviario-y-multimodal/tren-interurbano-mexico-toluca


Fuente: Solicitud de información con número de folio 000900254917. 17 agosto de 2017. 

PLANEACIÓN INCOMPLETA

DERECHOS DE VÍA TRAMO 1 y 2



Fuente: Solicitud de información con número de folio 000900255017. 17 de agosto de 2017. 

PLANEACIÓN INCOMPLETA

DERECHOS DE VÍA TRAMO 3



LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

ANTERIORES NO DAN UNA RESPUESTA CLARA 

DE VÍA DE LOS DISTINTOS TRAMOS DEL TIMT

AL RESPECTO DEL TRAZO NI DE LOS DERECHOS



Fuente: Plan Nacional de Infraestructura. 29 de abril de 2014. Diario Oficial de la Federación. 

PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 2014



Fuente: Plan Nacional de Infraestructura. 29 de abril de 2014. Diario Oficial de la Federación. Y SHCP. Clave de Cartera: 13093110008. Calendario Fiscal.

SOBRECOSTOS Y RETRASO

• En 2014, el TIMT fue cotizado en 38 mil millones de pesos.

• De acuerdo al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 2018, el costo actual 

total asciende a 59 mil millones de pesos, lo cual equivale a un aumento de 

más del 50% del costo original.

• La obra debió de haber sido entregada en diciembre de 2017. La SCT aún no 

ha establecido una fecha de entrega de la obra completa.



SOBRECOSTOS Y RETRASO

Fuente: SCT Análisis Costo-Beneficio. Proyecto “Construir el Tren Interurbano México-Toluca¨. Noviembre, 2013.  



SOBRECOSTOS Y RETRASO

Fuente: SCT Análisis Costo-Beneficio. Proyecto ¨Construir el Tren Interurbano México-Toluca¨. Noviembre, 2013.  



SOBRECOSTOS Y RETRASO

Fuente: SHCP. Clave de Cartera: 13093110008. Calendario Fiscal https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/mippi/ControlServletPublic

https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/mippi/ControlServletPublic


SOBRECOSTOS Y RETRASO

Fuente: Twitter de Gerardo Ruiz Esparza. Diciembre, 2017. https://twitter.com/gruizesp/status/940308927119368192





OBRA PÚBLICA EN MÉXICO

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

• El Gobierno federal debe convertir las prácticas de transparencia en la obra 

pública en una prioridad nacional. 

• En los contratos se debe incluir el objeto social, socios, beneficiarios 

finales de las empresas contratadas y si estas se encuentran registradas 

en CompraNet y tienen un historial de cumplimiento de otros contratos con 

el Gobierno.



OBRA PÚBLICA EN MÉXICO

CONTRATACIÓN

• La validez de los contratos firmados por las dependencias deberá estar 

sujeta a que se publiquen íntegros en CompraNet en la fecha de su firma.

• Regular que los contratos puedan modificarse solo en casos específicos

y, de ser así, fundarse, motivarse, contar con un responsable y que el 

expediente electrónico se actualice inmediatamente.



OBRA PÚBLICA EN MÉXICO

CONTRATACIÓN

• En el caso de convenios modificatorios que excedan los porcentajes de 

modificación permitidos por la ley, deberá publicarse en el expediente 

electrónico la autorización de la Secretaría de la Función Pública.

• Los contratos deben contener explícitamente la forma en que se le dará 

seguimiento a la obra pública, los plazos para verificar la terminación de los 

trabajos y el finiquito.



OBRA PÚBLICA EN MÉXICO

INVERSIÓN EN TECNOLOGÍA

• El Gobierno federal debe invertir en mejor tecnología para la 

presupuestación, administración y la rendición de cuentas de los 

grandes proyectos de infraestructura pública. Una buena práctica a nivel 

internacional es el uso de Building Information Modelling (BIM).  

• BIM es una plataforma digital que inicialmente se utilizaba para la 

construcción y seguimiento de las obras en edificios y desarrollos privados, 

pero que se ha vuelto cada vez más relevante para la obra pública a nivel 

internacional. 



EJEMPLO PLATAFORMA DIGITAL BIM

Fuente: NBS. ¨What is BIM? (Building Information Modelling) - NBS National BIM Library¨. Octubre, 2013. https://www.youtube.com/watch?time_continue=32&v=_beeFtrgQJE



Publicado el 14 de marzo de 2018


